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SECCION DE FOMENTO. 

Pliego de condiciones para lacón-
tratación en pública subasta , de -
11S fanegas de cubada y 3.11)0 

arrobas de paja de triijo r/uesc 
consideran necesarias para la 
iiiíiiuiíencioiuíe ios cuOaílos exis

tentes cu el Depósito de semen
tales que el Estado tiene estable
cidos en el pueblo dé Trobujo de 
Arriba: 

1. ' La siiliasla se celebrará 
en ol Giobiorno >le la provineia el 
ilia 10 ile Seliembre, á las doce de 
la mañana, bajo la presidencia del 
('•obeniador y co» asisleuuia del 
Delegado de la cría Caballai'. 

2 . * Las proposiciones se liarán 
poi esciilo en pliegos cerrados con 
i'stricla sujeción aladj'inlo modelo,' 
y se|iaradanienle las i|ue se relie-
lan al suminislro de cada uno de 
las referidos arliculos. 

5.* Kl Upo máximo á que se-
"án admisibles las proposiciones 
w r l ol de 53 rs. fanegii de ceba
da, de'75 libras de peso y 1 real 
' 5 céntimos arroba de ;|raja.! 1 ' 

4.* A las proposiciones habrá 
A* aconipañaiiu ol Jujumenlo cor-

:icspondiente en qiiese acredito Im-

¡ber consignado en la Tesoreria de 

la provincia como garantía pura to-

niar parte «u la subasta del sumi

nistro de la cebada, la cantidad de 

.502 rs, y la de 542 rs. para la de 

I1'1.'". 
u." Ljogmla la liara señalada 

para la subasla, sedará principio 
al acto por la lectura de este plie
go tie condiciones, y dura ule media 
liora serecibirán las proposiciones 
i)UB so presenlen. 

ü." Trascurrido dicho término 
ol presiilenle declarará teruiiiiado 
ol plazo para la admUion de pro
posiciones y anunciará que se vá á 
proceder al remate. 

7. * rmiiediatárnénle se proce
derá á la apertura de ¡os pliegos 
que se rclieian al suministro d é l a 
cebada, descclrindusc en el acto 
las proposiciones que no esléu for
muladas con estricta sujeción al 
adjunto modelo, así como las t¡un 
se hagan por cantidades superiores 
¡i las lijadas como tipos para esta 
subasta y las que no vayan acom
pañadas del documento que j u s l i -
(ique haberse depositado eu uietá-
licó la lianza á que se relierc la 
cuarta d(! estas eomüciones . 

8. " Hedía la adjudicación del 
suministro de la cebada al que re
sulte mejor postor, se procederáon 
los mismos lénni i ios a la a perlina 
dé los pliugóü referentes ál suiiii-
nistro de la .paja j á la declaración 
cuiTcspoiidiculc i favor del que liu-

• hiero presentada la. proposicioii 
más ventajosa. 

9. * Si resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se procedo-
rá á una nueva, licitación abierta; 
úaicüiueiilo entre' sus autores, y 
por espacio ú wenoü de cinco mi

nutos, cuyo término podrá ampliar 
el presidente. 

1*).' Declara lo el remate del 
sttimnislro de ambos artieulos, se 
devolverá á los licitadores. la ga-
roiiliir que liubieseu prcsenlado 
.para tómar parteen la'subasia qne-
'danilo retenida hasta el ciinipli-
mieufo del contrato, únicameiife la 
del aulor ó auluresde la» proposi
ciones declaradas más ventajosas. 

So extuuderá de lodo acia for
mal qiie auloiizará el escribano 
que intervenga, elevándola el ( ¡o -
bernadnr al Jliuisteiio de [''omen
to- para la rosoluciou correspon
diente. 

11 * Dentro de los quince dias 
siguientes á Iva'.iersu m>l',lk'adi> la 
aprobación de la subasta a r r c ina -
taule, deberá entregar este en los 
almacenes del Depósito de Troba-
jo de Arriba y á satisfacción del De-, 
legado do la Cría Caballar toda la 
cantidad de una y otra especie, 
cuyo suministro se le hubiere ad
judicado. 

Ití.* L a paja será do trigo y 
así como la cebada de primera c a 
lidad y perfeclameule limpias, uo 
siendo admisible cualquier canti
dad, pequeña ó grande de ellas 
que no reúna estas circunstancias; 
si se susínlasealguna duda respec
to á la admisión, se someterá al 
arbitraje de dos peritos nombra
dos respeclivamente por ol Dele
gado y el contralista; y caso do no 
haber avenencia, la derimirá un 
tercer perito nombrado de común 

'acuerdopor ambas parles. . 

15.* Serán de cuenta del ré-
. malanh! lodos los gastos que se ori-
igiiion hasta la completa entrega tic 
loa artículos eu los almacenos del 
Id-pósito eu Trolpju. 

14.* E n visla de la certilica-
ciou de buena entrega que e.\|iíd.t 
el Delegado de la Cria Caballar, 
se librará á favor del contratista 
el importe de los articules sumi— 
nisiradós, devolviciidosele á la ve/, 
la lianza prestada para tomar par
le en la subasta. 

i á . " Cuando el rematante uo 
cumpliese las condiciones que.ib'-
ba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impiiliere que osla 
tenga efecto eu el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el 
contrato i perjuicio del mismo re-
malaulc. 

Los efectos de osla declara
ción serán: 

\ . " Que se celebre nuevo r e 
mate b.'jo iguales condiciones, pa
gando el primer remalanle la dife
rencia del primero al segundo. 

2 . ° Que salislága también 
aqnul los perjuicios que hubiere re
cibido el listado por la demora del 
servicio. Para cubrir eslas respon-
sabilldades,. su le retendrá siempre 
la garantía de la subasla, y aun 
se podrá secuestrarlo bienes liasla 
cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. 

No presentándose proposición 
ndinisiblepara el nuevo remate, se -
hará el servicio por cuenta de U • 
Administración á perjuicio del pri
mer rnmalauto. 

10.* En el sobro que conten
ga la proposiciónt debe especili-
carse si es para la cebada ú paia 

• la paja. 

Modelo- de proposición. 

D. tt.... N. . . . vecino i e eníe-
¡rado del anuncio y pliego de condici»-* 
'nes publicado por el (lobierno dd e s ^ ^ Í B t ^ ^ 

ufa»? 
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para la contlalación de! snminisLro 
.. . fanegas de cobada ó arrobas de. 

p ija que se conceptúen necesarias para 
la ifcmulencion de los-'caballos padres 
c visíenlos en el Díípósiíóeslablecido por 
el Estado en*. se compromete á su-
núnislrar, con sujeción á las condicio-
iiiss conteñidas en e l ' referido pliego, tas 
cvpVesadas *. fanégas de cébadá-ó.... 
. . . . arrobas de paja, al precio de 
rs cénl. cada una. f E l precio 
sr pondrá en tetra con la mayor ctari-
d ü d j Fecha y firma. 

-Zo que se publica en el presen* 
te periódico oficial para cohóci-
miento de todos, los que quieran 
tomar parte en la subasta, á ¡in de 
que presenten sus proposiciones 
con estríela sujeción al modelo y 
condiciones que preceden, León y 
Agosto 20 de 1 8 6 3 . — C o s s í q . 

(iaceta del 10 de Julio.—Núm. 191. 

.MiN'íSTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado. S* 

' Remitido á informe de la Sección 
.de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente, de 
autorización negada por V. E. al 
Juez de primera instancia de Lora 
del' Rio para procesar á D. Zacarías 
Martin y á D. Pablo de Haro, Alcal
de el primero y Secretario el segun
do del Ayuntamiento de Villaverde, . 
por exacciones ilegales,'ha consulta
do lo siguiente: 

•Esta Sección ha examinado el 
expediente en que el Gobernador de 
la provincia de Sevilla ha denegado 
al Juez de primera instancia de Lora 
del Rio la autorización que ha. soli-' 
citado para procesar á D. Zacarías 
Miir t in y á D. Pablo de Hard, Alcal
de y Secretario de Villaverde. 

Resulta: 
Que el cargo imputaído al Alcalde 

y Secyetmo es haber impuesto y co-
hmdo ¿ostas en un expediente gu -
byrnativo á D. José Vázquez y otros 
•vecinos ¿e Villaverde pur haber én-
ti-íido sus ganados á pastar en ter-
rtiiios de propiedad particular: 

: Que dé las diligencias practicadas 
aparece que e! Alcalde, en virtud-de 
dwhuncia y después de instruidos los 
njiertunos expedientes, impuso á ca
tín uno de ellos una miilta con arre
glo á lo prevenido en el art . 496 del 
C'jdigo penal, y tina cuai'ta parto de 
l.-í multa para gastón de la tleñunóia 
y'resarcimiento dé dailosicausados: 

Que habiendo apelado los denun
ciados de la resolución del Alcalde, 
este les .admitió la apelación para an
te el Gobernador c iv i l , el que con-
tirmó aquella en todos sus extremos; 

. Que después! de haberse - hecho 
efectivas:la8.multas y recargos, acu-

.¿ dieron en queja al. Juzgado; y. este, 

de'Tbtífbrmidffd con fel •patécer del 
Promotor fiscnl, pidió la competente 
autorización para proceder contrpr él 
Alcalde y Secretario porcw&íloscdm-: 
prendidos en los" artículos' SSítí y 327 
del Código penal: 

Que el Gobernador,: después de 
habfír oido á los iúteresados, la negó, 
fundándose con el Consejo provincial 
en q'íe no hubo abusó que pudiera 
dar motivo á un procedimiento c r i 
minal , porque las faltas denunciadas 
pudieron' ser, y efectivamente fue
ron cnstigadas ^ubernatiyamente,' 
recayendo la aprobación del Gober
nador; y que el Secretario soló se l i 
mitó íi ejecutar lo acordado, exigien
do el competente recibo para su res
guardo: 

Considerando que á pesar de las 
formas de juicio verbal que dió el 
Attíaldé" á sti procedimiento, resulta 
que impuso gubernativamente las 
multas de que se hace mérito, y que 
el exceso de qué pudiera hacérsele 
cargo por la exacción de una cuarta 
parte dt> la inulta para el reVarci 
miento da daños y costas fué apro
bado por el ̂ Gobernador de la pro
vincia, circunstancia bastante á exi
mir al Alcalde" de toda responsabi
lidad: 

Considorando que no puede consi
derarse culpable al Secretario 0. Pa
blo de Haro, toda vez que se limitó 
á ejecutar lo acordado en la provi
dencia de! Alcalde exigiendo el com
petente recibo para su resguardo; 

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Goberuador, 
y lo acordado,» 

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á 
V . E. para su inteligencia y efectos 
correspóudientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 25'de Junio d i 
1863 .=Miraf lo reü .=Sr . Gobernador 
de la provincia de Sevilla. 

Gacela del 21 (le Julio.— Núm. 202. 

MUN1STEIUO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—N''<jdcÍado 3.' 

. Remitido A informe de la Sección 
de Estado y Gnicia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediento de 
autorización nogada por V. E'.1 al 
'Jue? de primera instancia de Cazar 
i la para procesar á D. Antonio Loza
no Méndez, Alcaide de la cáixel .de 
P.edroso, por desobediencia al Alcal
de del pueblo; ha consultado lo s i 
guiente: 

•Esta Sección tí$ examinado el: 
expedente en que el Gobernador de 
la provincia de Sevilla denegó la uu* 
'torizaciun solicitada por el Juez de 
primera instancia deCazalla para pro • 
;cesar ¿ D. Antonio Lozano Méndez,' 
.Álcáide de la cá r có fde red róso . 

Resulta: 
Que en él dia 3 de Febrero últi-

da vi l la dispuso constituir en atres-
tó' á;rAlonso Pacheco Verdugo por 
término 3e*inco dias, para que. ex-
tinguiese'la condena que le había , 
sido impuesta en juicio de faltas, 
previniendo (jue el arresto lo habia 
de. sufrir én las habitácioneis altas dé 
la crtrceldel pueblo,, cómo lugar más 
á propósito pnrá que no es f iivieáe con
fundido ceñ ios reos que iban de t r á n 
sito: 

Que habiéndose dado coriopimien-
to de ello aí Alcaide I) . ' Antonio Lo
zano' Méndez, contestó que no se en
tregaba'del reo como no fuera en la 
cárcel, único punto en'donde podia 
responder de él: ' • ' ' 

Qiie él Alcalde, que estaba présen
te, mandó al Alcaide que cumpliese 
con lo q u e ' s é l e ordenaba;contes tán
dole entón'ces de nuevo el Alcaide 
que no lo cumpliría como no se ló 
entregase en. la cárcel baja, que era 
de hi que estaba encargado: 

' Que viendo e\ Ahalde ésta negá.-
: t iva, 'entregó A un- alguacil al Anto
nio! Pacheco para'que lo "tuviese bajo 
RU .custodia en las. referidas habita
ciones, que eran en.las que vivia el 
alguacil con sus demás compañeros: 

Que instruidas diligencias sobre 
estos hechos, se rémitíerón a] Juz
gado de primera instancia, informan
do entónces•el-Alcalde del Pedroso 
'que la cárcel, tenia habitaciones ba
jas y altas en las que v i v í a n l o s al 
guaciles y se custodiaban los reos de 
poca consideración, y las mujeres á 
cargodel Alcaide, séguri se venia ob
servando desde mucho tiempo; ha
biendo cumplido con ello lo£, anterio
res Alcaides, como dotados por el 
presupuesto municipal: 

Que á consecuencia de esto el 
Juez de primera instancia solicitó del 
Gobernador de la 'provincia le auto-, 
rizase para continuar los procedi
mientos contra el Alcaide por repu
tarle incurso en el caso de que habla 
el art. 286 del Código penal: 

Que hiibiendo-dispuesto el Go-
bernador dar audiencia al intere
sado, contestó que no se hizo cargo 
del reo porqué no se le entregaba en 
el- local destinado á; cArcel, sino en 
L.S habitaciones de los alguaciles,; 
quienes además las tenían ocup idas 
con granos, y que nu.icababian ser-
;VÍdo para prisión: 

Y finalmente, que rio habíadeso-
bédecido A la Autoridad, sino que 
tan solo habia expuesto las razones 
que le «sistian para no poderse pres
tar á responder de presos que no le 
era dudo vigilar sin constituirse en 
centinela permanente: • ' 

Que e! Gobernador, después de 
oir al Consejo provincial y de confor-
: mi dad con su dictómeh, denegó la 
anton^acion, fundado en:que el k \ r , 
caide no jse había negado abierta-
'mente á obedecer la órden del Alcal
de, porqué dé suí» palabras solo1 se1 
'dbUú'cii' que' su iriténcíon'fera salvar 
ísü responsilbilidad ó fin'de que no se 
le exigiese en el caso de fuga, y por-

!qtte esfe j iüc in ' sc haUabo conént ía^o 
pnr la circunstancia de no haber he
cho oposición A que el reo pasase & 
sufrir el arresto en el local que. la A u 
toridad le ;ffé,ñalaba bajo"la responsa
bilidad de' ún alguacil: 

• Visto el art. 286 del Código pe
nal, por el que se castiga al emplea
do público que se negare abiertamen
te á^bbedecer las órdenes de sus su
periores: 

Considerando que es obligación 
de los Alcaides de las cárceles velar 
por ía custodia y seguridail de los 
presos ó detenidos que se hallen en 
ellas: y que en éste concepto y coií 
arreglo ¿ todas l&s disposiciones qué 
rigen sobre el particular, la prision 
ó detención solo puede sufrirse en 
lós locales destinados para e! efecto: 

Considerando que el Alcaide no .' 
se ne^ó a recibir en la cárcel al pe-
nado'AloñSo Pacheco', pues qué to* 
que fínicamente hizo fué oponerse A 
que estuviese en un sitio que no era 
el que verdaderamente servia de cár
cel, sino otras habitaciones distintas 
que servían de morada A algunos 
dependientes del Ayuntamiento,, y 
que no eran dé las que el Alcaide es
taba éncargudo de vigHnr: 

Considerando que por esto mis-
mo no cabe calificar de desobedien
cia la contéstacion del Alcaide; 

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Goberna
dor. »• 

Y habiéndose dignarlo la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden Jo comunico 
A V . E. para su conucimieuto y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 9 dé Ju - ' 
lio de 1863.—Florencio Rodríguez 
Váamonde.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Sevilla-. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA NÍBLICA HE LA PRO

VINCIA DE LKON. 

Circular.—Suministros* 

E l retriFO con que algunos 
AyuiUamienlos presenlan en es
ta Ádminislracion los recibos y 
relaciones de Suministros, pro
duce gráves detenciones en la 
liquidación que de elfos ha de 
formarse por la Comisaría de 
Guerra de esta provincia,,, en 
perjuicio de los mismos pueblos; 
para evitarlos en Jo sucesivo 
prevengo á los que se hallen en 
este caso, que precisa c indis
pensablemente remitan á esta 
oficina todos los. meses el sumi-
xijstro que hubiesen hecho en el 
anterior,.pues de.este modo se 
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faciíita br'cveílail;en la espe-
dicion délos certificáilQSC|iie pa
ra su abonóse han;de estenilcr 
jior la citada Comisaría. León 
2 de Setiembre de 1863.— 
Francisco María Castelló. 

DE LOS JUZGADOS. 

/ ) ; M r o rfí la Crux Ifülalijo. Nolarin 
. del número de esta ciudady del Cole
gio territorial de Vallado/id y Es
cribano del Juiyado de primera 
instancia de la misma y su partido. 

Certifico y doy fe: que eu este 
Juzgado y á mi testimonio se £111 se
guido demanda c iv i l ordinaria i iiís-
tnneia de " V José Valledor, vecino 
do.estu ciudud, contra su convecina 
] ) . ' Casilda Blanco.- sobre pago de 
tres miL'novecientos veinte y tres 
reales cincuenta céntimos, -proceden-
les de géneros estancados, sacados 
y 'no satisfwhos del Almacén A car
go del Valledor; la cual seguida en 
rebeldía de lá U." Casilda con arre
glo á derecho, recayó la sentencia 
•lúe literal dice: Sentencia. En la 
ciudad do León á catorce de Agosto 
de m i l oi'hociontos sesenta y tres, 
el Licenciado D. José María Sánchez, 
Auditor honorario de Marina, Juez 
de. primera instancia de la misma y 
BU-partido; habiendo visto estos au
tos d instancia de D. José Valledor, 
asistido de su Procuradór 1). Mau
ricio fionzalez, contra D / Casilda 
lilanco, rleesta vecindad, en rebeldía, 
sobre cobranza de tres m i l novecien
tos veinte y íres reales, cincuenta 
céi. t imos, procedentes de géneros es
tancados, sacados y no satisfechos 
del Almacén á cargo de Valledor. 

Resultando: qué D. José^ Valledor," 
cqmo guarda—almacén*, de géneros 
e.-3tancadgs de esta provincia ha pre
sentado tres recibos firmados por la 
demandada, los cuales arrojan á 
u | ia suma la de tres mi l quinientos 
cuarenta y siete reales que la recla
ma por tenerlos satisfechos él al T o - . 
soro. 

Resultando: que también recla
ma el valor de ochocientos sellos dei 
i cuatro cuartos, sin que presente 
documento que.acredite su entrega 
á la 1).' Casilda. 

Kesultando: que admitida la de
manda y conferido traslado á la 
\ \ ' Casilda Blanco,, no hacompare-
cido á evtieuarlo á, pesar de haber 
sido notificada y.emplazada en ; su 
persona, constituyéndose en rebeldía 
con arreglo á la ley. 

l íesi i l tando; que recibidos.los.au-
tos á prueba y pedido la j u r a t o r i a á 
la;deniandadn, ha reconocido como 
sayas las firmas . (jue autorizan los. 
tres documentos presentados, negan
do la entrega'de los ochocientos se
llos que se la reclaman. , 

Considerando; que el reconocí 

miéhtó'jde.lcs tres récibos'iirfpor'tán,-. 
tes tres mil quinientos cuarenta ^ 
siele reales,1 y til no>haber escepcicT-
nado coia alguna contra el cargo di
recto que produce el obrar .én poder 
del actor, forman luía prueba cum
plida de que D ' Casilda Blanco reci-
bili de D José Valledor los efectos 
que se consignan en los tres recibos 
y que no le ha satisfecho su importe. 

Considerando; qiie:el actor no ha 
producido prnébubas tan te para acre
ditar en toda forma la entrega de 
ochocientos sellos ó D.' Casilda y qué 
ésta le estó adeudando su importe,: 
cuyo estreme ha negado la demun; 
dada en el juratocio que la fué exi
gido de contrario 

Considerando; que la parte "de
mandada citada y emplazada en per-
S' na se ha.abstenido de tomar los au
tos y contestar el traslado conferido. 

Considerando; cuanto de .las ac
tuaciones resulta lo pretendido por el 
actor, la rebeldía de la demandada, y 
lo que se dispone en la ley primera, 
tí tulo primero, libro diez de la Noví
sima Recopilación, y en el articuló 
mi l ciento noventa de la ley de En
juiciamiento c iv i l , el Sr. Juez por 
ante mí Escribano dijo: Debia de con
denar y condenaba á D . ' Casilda 
Blanco á que en" el término de diez 
días, dé y jtngue.-iü. José Valledor. 
la cantidad de tres mil quinientos 
cuareula y siete reales que le es en 
deber, absolviéndola de la demanda 
respectó 'ál valor de .los .ochocientos 
sellos de cuatro tuartos, condenán
dola en las costas causadas, mandan
do que esta sentencia, además de 
notificarse en estrados, fijííndose los 
edictos que previene el artículo mi l 
ciento ochenta y. tres, se inserte en 
el Bólétih oficial de la proviucia, á 
cuyo fin se libre certificación literal 
al Sr; Gobernador de la proviucia. 
Así por. está su sentencia que firma 
S. Sr ía ' , lo proveo y mando de 
que doy fé.—José María Sánchez.— 
Ante mí,' Pedro de la Cruz Hidalgo. 
Lo relacioisado mas por menor re
sulta de dicha demanda, y lo insertó 
conviene literalmente con su respec
tivo original obrante en la misma j¡ 
que me remito. En fédé locua ly 'pa-
ra que tenga efecto la insercion.en el 
Boletín oficial de la provincia según 
esta acordado, signó y firnVo el pre
sente testimonio en Lt o n á diez y sie
te de A g o s t ó l e mil ochocientos se
senta y tres.—Pedro de la'Cruz H i -
dalgp. 

T^articlo j ucUicjial 
DE SAHAGUN. 

Conf íjttía el estraclq de las inscrip-
cióiiés (¡efectiiosas que se ha
llan en el fíegislío de este par-
tilo. 

PUEDLO DE MOZOS, 

ttúslica, id.,d6LuisFcrnandez,'ca-

bida dé'i cdeoiíncsivcnla.a|lode4.8!»5> 
! .Id., de Tpribio Diez, cabida de una 
fañogá; Venta ctt' t & a í . ' . 
; Id., en Oslo; de Gregorio Conde; 
Ventaen 1856 
1 Id., en Olcruclo, de Vicente Lo-
lano;id. . ' 

Id., no consta su situaeion, de Ma-
>iucl laranilla; i d . 

Id., do Bonifacm Rójó, cabida doütí 
cuarto, venia en 18Ü8. 

Iil (le Manuel Taranilla, cabida de 
una fanega; id. 

' Id.,'(léllLofwtz(> Anión, cabida'de 
3 cargas; herencia en 1802. 

' Pueblo de Mondreganes. 

Rústica, no consta su situación, de 
Bernardo Gonzqlcz; venta ailo de118S2. 

Id., do Ignacio dé Prado, cabida de 
8 celemines; id . ' 

Id .de Alejandro l'adiwna,.cabida 
de i ; fanegas; yentacn 1888. 

Id.'.de Pablo Ilodrigiiez; cabida de 
una fanega; id. 

.Id., de Antonio García y coinpailp-
ros, cabida de 4 celemines; venia 
cii 1856. 

Id . , del Concejode Mondregaues; re
dención id. 

Id., de Cosme Bermejo, cabida'de 
2 celemines; venta ¡(I. 

W., do Andrés Ataw, redención id . 
Id., de Luis Fernandez; censo én id. 
Id.,' de liernardi) Lucas,:cabida de 

un carro; venta en 1837.-
Id., en Vallejo, de Juan Moran, ven

ta én 1860. 
Id., no consta• sa situaciott, de 

Fausta Fernandez id . 
Id., de León de Robles;id. 
Id . , sin coniprador; id. 

, .. Pueblo de Riosequillo. 

Rústica en Junqueras, de Lucia y 
Pedro Alvarcz, cabida de un cuarlo; 
ventaen 1852. 

Id., no consta su situación, de An
drés lluéila; venta en 185Í . 

' Id ', do Patricio Ruiz; cabida de una 
fanega; venia. 1887 

Id . , ' do 'Tomás Rodríguez; reden
ción en 1860. 

Id., de Juan Pérez; venia id. 
Id., de Basilio García; id. 

Pueblo de Matallnna. 
Rúslit'a, no consta su situación, de 

Manuel Martínez, cabida de 3 cuartas; 
venia, año de. I 8 Í 3 . 

Id . dé Juan Santamaría; ven-
la en 1848. 

Id. en Engasa, de Ana Sanla-
marla; id , 

Id. en Barriales, no consta el nombre 
del interesado, cabida de 3 cuartos; 
venta en 1850. 
\ Id. en Era abririos; de Francisco Pan-
ligoso; venta en 1881: 

Id., no consta su situación, de Anto
nio I'nnligoso, cabida 11 celemines; id. 

. Id en' Cumegeras, dé Silverio Flo-
rez; venia en 185Í . 

Id . ro consta su situación, de Ma
nuel Marliiicz, cabida de 11) celemines; 
TCnlaen 1838. '• • 

Id.,.de María Alonso menor, cabida 
jla 9 3 i palos: id. 

Id. éh Portilla, no róiisla el nombre 
del interesado, cabida (le 4 heminas; l in 
da O. rava do Villamóvalicl, P. Valle 
del Portillo; id. 

Id., no consta sn silnacioh,- dé José 
Gabriel Casado, cabida de.n celemines' 
iveiita' en 1889. 
j I d . . deSegundo Bayon; venta.-1860.' 
! No consta el nombre de la finca, 
¡su siluacion ni el itftniire delinRrrcsa-
'do, linda P. Senda, id . 

/ J í t i j i j í l a Q. Silverio Lozano;. id. 
Rústica, id. , dé TeresaCaslio;.id.:; .. 

: Id,, de •Josefa Hernández, cabida d» ' 
3 heminas; id. 

;ld., dor SÍIRTÍO Lozana, cabida dé " 
Scuiirlasi v^nlaun t8 '6 Í . . . 

.,:.Id,, de, Manuela ííqdriguez, cabjúii 
de una y media onartas; id, 

. Id.,de Teresa :Rodriguez, cabida dé 
una cuarta; ¡d, , , ', ', ,. 

Id., de Nlcolasa Panera, cabida.dé , 
6 celemines; ¡(L ' . " 

Id. de Ignacio Lozano, cabida dé S ; 
bemiiias.-Jd., .; ;, , . • 

Id. eu Vadcipedan, ,de Josefa Gou- , 
zalez; id. 

Id. , ; no consta su situación, deLean-
dra Cábálléró. cabida dé 3 cuarlas;' id . 

Id., de María Casado, cabida de 2 
cuartas; id. :: ' ' . 

Id . , 'dé Lucia Casado, cabida do 2 
cudrias'; ¡ti.,' ' ' 

'"Id.V de'Sahtós Casado, cabida de 6 
celemines; id. , 
: '.Id: én Senda de Nuestra Señora, do 
Juan Maqué! Cueto; id 

. Id , no consta su sllüaclon, de Agüe -
da Gallego; id : ' 

Pueblo de Palacio. ' 

;Rústica, no consta sb' situación, da 
Pedro González, cabida de 4 celemines; 
venta, año de 1846. 

I d . .eu Pedreaales, no conslael hom
bre del interesado, venta ert 1883.' 

Id. en Rango, de Pedro Castro; id . 
Id. , noconslasu siluacion, dé Car

los Mana González; cabida de 2 hemi
nas: venia en 1S,57. 

Id., del mL-mo, cabida do media fa
nega; id . . 

Id. én Valsa, de Francisco Gonzá
lez; id: 

Id., no cénsla su situación, de Es
teban Cantoral, cabida de 3 cele
mines; id, 

. Id. , de Felipe ViNaroel, cabida de 3 
celemines; venta en 1858. 

Id , de Manuel Herrero, cabida do 
2 celemines; id. ' 

Id., de l'isteban Moran, cabida de 
media carga; id . 

Id,, nucimsta el nombre del interesa
do, linda M. Linar dé Francisco Diez; id. 

Id. , de; Juan García, cabida de una 
hemina, id. 

Id. en Huelga, no cnnsla el nombre 
del interesado, linda M. herederos de 
José González, N. Basilio Estrada, ven
ta en 1861. 

Id. , no consta su situación, do Pe
dro González, cabida de 16 celemi
nes, id. 

Id. , de Wenceslao González, id. 
Id. én Camino vega no consta el nom-,, 

bre del jnleresado, cabida de 10 cele
mines, lindé M. herederos de Basilio 
Valladares, N. Valenlina Fernandez, id . , 

Id no consla su situación, de Do-
mingo Rodríguez, id. 

Id. en'Cortejos. 116 constad nombre, 
del interesado, cabida de media fanega. 1 
linda .M. Esteban Moran, N. matriz, ven
ta en 1.862. 

Id , no consla su situación ni el 
nombre del interesado, linda Este, Ma
nuel Fernandez, i d . 

Id., de Bonifacio Alonso, id. 

. Pueblo de Quintanilla de Almama. 

. Rústica, no consla su situacioAi do 
María Herrero, cabida de una hemina; 
venta, altó dé 1849. • ' 

-Mv,;ide' Fructuora Blantd;. vent» 
cn l S S l . . - , , . . . ' , 

' I d . , én Slajsdiras,de Eugema Gójí-
zalez venta en 1853. ! '' ' 

Id . Abajo, de N Cabrero, id.. ,• 1 
Id. no consta su situación, de llde-

'Müó'CaBi'er»! si. • " • • 

m 

6 

?vt.-
m 

í m 

m 

•mi 



Id. . St Mal te Fcrnaadei, rábida de 
medro carro; id . 

* Id., du Isidora Rbdriguer, cabida de 
3 celeraiiies, venia en 1854., 

Jd., de Juan Autunió del Corral, 
cabida de 8 celemines; venia en 18S6.' 

Id. en Carrozas, de Carlos Félix de 
Sosa, venta en 1887. 

Id ,. no consta su situación, de Má-
liauo Goraei, cabida de 8 celemines; 
•Venia eii .183* 

Id. , de José Alonso, cabida de 3 ee-
bmines; venia en 1'8S9. 

Id. , de José González, cabida de 8 
celemines, venia en 18G0, 

Pueblo de Quintana de Rueda: 

Híistica. íin consta su situación,. (le 
Joaquín. Sauces y Manuela dé la Fuente, 
cabida llcelemines; vunla.aSo de 184B. 

. No consla.el nombre, de la fincvfjj 
su silnacinn, de los mismos; id. 

, Uúsliea,. id . , (le Ildefonso Alonso, 
cabidade 10 celemines; venia en IS-il). 

Id ,:de Juana .Itudriguez, cibidá de 
medioccljinin; vrhlaeo ISoií ., 

Id. i ! - ' Lorenza (¡arela; cabida de 
inedia fanega: venia en 183i. , 

Id. , de Manuel Fernandez, cabida 
de, .5 celemines; id. 

'•'•Id.', de Norb.Ttn Uodriguez, cabida. 
de 2 celemines; venla'cu 1858. . 

Id. , du Juan Forreras; id. 
Id. , de Benigno García, cabida de 

•nn celeniin; i d . 
Id. ,:de Eraueiscó Alonso, cabida de 

«na hemiaa; id. 
Id., en Ve^a, de María Varga: id. 
Id. en Solacuesla, de Eugenio l'uen-

. le ,¡il. ' ' 
Id., noconsla su siluacipn,.del'mis-

.1110: cabida de 3 celemines; id. 
Id., de .Manuel Diez, cabidade 1 ce-

l.'mines; venla enílSliO. 
Id., de Juaii_;:Ferreras, cabida de 

inedia carga; id."' 
No couslael,nombre déla linca 'ni. 

•fu siluacion.dcPahlo l'uenle; id. 
' ' llú:iliea,.iil.do'DomingoPuenlej ca
bula de un celemín; id. 

" Id:, de Sinl'oroso Molagon, cabida, 
^le tres celeniiucs; id . 

Id. eri Truebauo, de Manuel l!ueh-
..li'.-.íd. * . . ' : 

' Id , no consta su situación, de V i -
•renleArrimada, cabida dedos celenii-
Jies; id. . 

' Id., en Vallcjos,. de Gerónimo 01-
ino; i i l . , ' 

Id., no consta su situación, de Ga
briela Varó; id. 

Id.,.de Maleo de la Muta:-id;', ' " 
Id.,en Vi.'jas. de Gabriel \ 'aró;'id. 
Id.,, en Ünlónes. dií Anselmoltegue-

lo-.id. : . ' . ' 
No consln el nombre dé la linca ni 

sn' siltiae¡o;i,.del Uiiquie de Alva; foro 
en.id. ' ' 

fSé Gontimiará.J 

| A N U N C I O S O F I C I A L E S . : 

L-NIVEIÍSIDAD DE OVIEÜO. 

••"'•' Séoretnritrgeneral'. 

• E l ' : día: prirriero-. dfe Oclutire 

pfóxihKi s é celebrará, ori e^U'ú'iii-

versidad la . solciiine apertura del 

uursi) académico do 18Ü5 a l SC1!':.' 

Desde el diu' Vü hasta el óO ile 

Selinniliro amlins iiieliisivevfislara 

alii'crlii'la matricula jara.las asigr. 

naturas de la» facultaáos ile F i l u - . 
sofiá y Létias, . ' l)creclió eii Ih s é c r 
(•¡nn de Derecho livil wcaiiónicó, y 
Teología, y de la escuela d¿ Nota
riado. 

Los que deseen matricularse 
presenlarái^en. esla Secl'elari'a g é -
ueral una papeleta, cu que bajti su-
lirma expresen (|u'6 asigiinluni.-i se 
proponen csljidiai' cu el ciirso. E s 
ta pnpelela débérá estar suscrita 
tainliien por el padre ó guaiilador 
del alumno; y si estos no lesidie-
señ en el pueblo,; por'una persona 
domicilimla en é l / la cuál annlará 
en la mifüíia cédula las senas de 
su.iliabilueiori.. 

,,. Para c6men&ir¿ los estudios 
universitarios se necesita ser ba-: 
(h i l i erén 'ar l e s , y además para ina-
I ¡cularsé en el primer año de la 
l'dcullail do Dnrurhu tener prnliuil» 
el año prepai alorid, ('pnrurine á lo 
dispuesto en la Real orden de '24 
de; Setiembre de 18(11. Para ¡ n -
corporar cursos, ¡ranadns en otras 
universidades déberán aeredilarse' 
los estudios hachos por liieilio de. 
la cei'lilieadúii ciirrcspoiiiliente. 
lin uno y otro caso los aluinnos 
presentarán a l Si',' R^c^pr mt s ó -
l.eiUid estendida en |Ki|icl del sello 
noveno con los (locumentos ¡i ist i-
(icativos.dc las condicioiiesque rus-
pecliyamenli; se oxigen. 

Los alumnos que se mnl'icu-
leii en Teolngía.ó Dérecho satisfa
rán; por. dereclios . do matricula 
'¿¡•'0 re. y los.que lo hiigaii. en V\-
losól'ia y Letras ó Notariado dos-; 
cientos. Los que se niatriculen en 
una sola asigoalúra de la iaciillail 
de l'ilosirfia y Letras pagarán úni-' 
camenle 00 rs. V los <|U() eslu-
dién asignaliirns:de diferentes fa
cultades que formen' paiio.de liníi 
misma caric ia , solo deberán abo
narlos derecliiis corrcspoiidieules 
á la facuUad^qiie. cursen.. . 

Los derechos de matricula so 
pagarán en el papel creado al efec
to, cuya parle superior se devol
verá al interesado para su resguai'-
d o . j adenils se le dará por oslo 
Secretaria una cédula, en donde 
consten lás asignalüras en que se 
ha matriculado,, y el número que 
segiín el orden de picseiilacion lo 
coi respoiula. on, .caila clase; que 
habrá de ser presentalla al prole» 
sor el • primer dia que asistan. 
Oiioilp,2l) de AgosUide 1863.— 
E l Secretario generlil. Migüel Fcr-
nanduz. . • . . , , , ..• 

TUIBI'NAL DH CU2MTAS DEL REINO; , 

Secretaría general —Negociado 2." 

Emplazamicnlo. 

.. Por el presente y en virtud 
de acuenli) del Ilino. Sr. Mi
nistro Gefe de la sección 1.' de 
este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza, por. primera vez á los 
herederos de D. José l lamón 
Unanue, Administrador que fué 
de la renta de papel sellado de 
León, en el tercer año econó
mico, cuyo paradero se ignora, 
á lii) de'que en el lénnino de 
treinta días, que empezarán á 
contarse á los diez de publica
do este anuncio en la Gaceta, 
se presen ten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y 'cónteSr 
lar el pliego de reparos ocurri
do en.el examen de las cuen
tas de la. referida época y con
cepto espresado, rendidas por 
la viuda dé Unanué; en la in
teligencia que de lio verilicarlo 
les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Máiirid 17 de Agos
to de 18G3:.— José Ful lós , 

D I U E C C I O K G E N E R A L D E . L O T E R I A S . 

. Secretaria. 

Eií el So: leo cclebra'Io en es.le 
illa, para adjudicar ei premio de 
2.500 rs. concedido en.cada acto 
á las liúei'fanas de .Militares y Pa
triotas luiiertos en c in ipuña , I,:I si
do agraciada con dicho premio Do
ña Lucia .Mateos, lujado I ) . Ma
nuel, Miliciano Nacional de Monlo-
r», muerto en el cauipu del honor. 
Madrid 50 de Agosto de 1803 .— 
José (Jábcllo y Goytia.—Sr. <¡<i. 
bernadur de la provincia de León . 

LOTERIA. NACIONAL. 

P R O S P E C T O 

del sorteo que se ha de cele
brar el (lia 30 de Setiem-

, bre de-1863.. 

(JonstarádeSO 000 Billete* al precio 
! de !¿00 . ra . ,d ¡s t r ibuy¿i ido . se2 ía .000 
. pesos eu'l.^OÜ ¡i'remios de la um-
! ' hesra' sigüionto:. 

• rBKMIOS. PÍSOS PIIEBTKS. 

1.. . : d é . .• . . . . .. • í OOí 
18. . . .'¿«'1560. • V" 18.000 

Í40'. . . ' . de ' ík tó / ' l . " 2 0 . 0 Ó . Í ' 
1 133. . ; v d é aOJ. . . H 3 6 0 9 -
¡ 2 aproxiinacionei'de:; 
; JiüOO ps. cj^da.nm ; .... 

para los iiLinierüií '' 
| nnteriory posterior. •' 

al p r e m i a d o c o a 
., ' 40.U09 |J3' • 2.400-

I.ÜOO 225.000 

1. .". .. .de, . 
1. . . . de. . 
i . ' . . . de 

40 000 
16.000 
10 000 

Los llilloliís oslarán diviilidos OH D h i -
IÍIOÍ, ifuu s • ex|ii!ii.li,r.ni a ¿1} rs. cinKi' iinff- '• 
eu \* i Ailmiliisirjeiiiiltfs a» la. Huilla. 

Al llia s i í ju iL 'óUMu celclirarse^el Sor
teo su ilitiuil *\:jiülilitíu lislii^ üti liw lliiinq-
rus qni; cuusigan [ ivemii i , único ijocuiiu'.n'-
lu |iur el i)'iie sis «ftcllidran los ('.iguá, st i -
^ua lu Lli<;Vcii!tl'> on ci.iti'n'ütitp i iJ ilfc la-
iasniiixjuii vigeille, ilübieiido ródamiirsa 
i:uirt.'Xllili¡i:¡oil d i ! lus l í i l l i i l 'JS , oiinfufmi; á - ' 
lo lisláiiitiaiio en el «Vi. Los'itr'eiiinís's*" 
|iügarü!i un lus Adnniiislr.i'ciütius Onq'lii:*4 ' 
vuiulan los Ullk'U'S trun lu lionluiiiidüd (pie-1 
litílll! aci'tidiliitlu lal lui iui . 

Es coiii[iulibl¿ la ü[ii'oxiiiiac¡<ot que cor—. 
rtíS[ioiulii al liilliili; üui l o l i ú i i rumiu .que. 
jiucila cabu'ilo un .suiirle.—Su un l i i i i idUj . 
i[nu si saliusu prL'miatlo el númuro. l , , 3 a - , 
anljr.ur us. el numero 5J.0.)J, y si l'uusii 
eslu ul ayi'aciadu, el liillutu núiiiero 1. sera-
el sijíniinile. ' , 

Tui ininado é lSor luo so vérifieará otro,.'1 
en la turnia |n'evuniil!i |iur Rúal órduii dt 
11) de rubruro tlu I8:i'¿, p.'u'l. adju licar lila-
¡ireniius coniieilidus á las liuéifaiias ilu nn-
litures y patriólas inoerlus'en Cf iu i i iaña , . . ' 
J a las duimullas Hundidas un t\ i i i i S | i l e i « -
J Cule^iu dt; ja ['a'c du esla üór ie , cuyo re- • 
bullado su a lKi l ie ia l 'á tleliidaulcillu. — El O'r-
reulor general,. Jusú Cabullo y. Guylia. 

A N U N OI Ob P A11TIC U L A IVES; 

l_ia. IPeninsiilar.-

Vcnta de fincas de la Compama. 

' lista Compaftía procederá á lir: 
venta de las dos primeras casas 
termíiiadas de las seis en construc
ción en la ciudad de Alicante y su ' 
calle de Bailen, en la forma que 
previene sus estatuios, á las doce 
de la mar'inua del dia 15 do S c -
tieinlire próximo. 
; L a subaslá tenilrá lugar en 
Alicante en lasolicinas de laSuti -
dirección, calle de Ar¡;eiisola, 
iiimi. 5, cuarto principal, y en Ala-
drid en la del Sordo, núai, 27 , 
cuarto segundo, ¡V la misma hora. 

Lo-i planos, precios y condi-
¿iones estarán de inunilieslo des
de este dia en ambos puntos. 

.Si alguna persona, deseando 
interesarse en la licitación, quiere 
tener los [danos de lacliada y dis
tribución, podrá reclaniarlds do la. 
Oiiecciou general. 

Madrid '20 de Agosto de 1863. 
= E I Director, general, Pascual 
Madoz. • • • 

:lMliraiiiaüeJu9¿ U . UuJulldo, l'Ulcria'j, 7. 


